
CONSTANCIA SECRETARIAL. 26 de abril de 2021. A Despacho del señor Juez 
paso las presentes diligencias que nos correspondieran por reparto. Sírvase proveer. 
El Srio. 

  
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

 
 
 

RAD. 76520311000320210014800. Cancelación Patrimonio de Familia 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Palmira, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
  
 La presente demanda de CANCELACION DE 

PATRIMONIO DE FAMILIA y LEVANTAMIENTO DE AFECTACION A VIVIENDA 

FAMILIAR es adelantada por la señora LUZ DARY MELO DORADO, a través de 

apoderada judicial, contra el señor SANDRO FREDDY NOGUERA BENAVIDEZ, no 

obstante, el Despacho advierte lo siguiente: 

 

 Dentro de la demanda en mención no se acredita, 

por parte de la interesada, la autorización que conforme al inciso 3º del artículo 22 de 

la Ley 546 de 1.999 se requiere para el levantamiento del patrimonio de familia por 

parte del acreedor hipotecario, que en este caso lo es el BANCO DAVIVIENDA, por 

tanto, alléguese dicha autorización. 

 

 En virtud de las anteriores consideraciones se 

procederá a su inadmisión, conforme lo expuesto en el numeral 2° del inciso 3° del 

artículo 90 del C.G.P. 

 
 En consecuencia, el Juzgado 
 
 RESUELVE: 
 
 1º.- DECLARAR INADMISIBLE la presente 

demanda de CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA y LEVANTAMIENTO 

DE AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR adelantada por la señora LUZ DARY 

MELO DORADO, a través de apoderada judicial, contra el señor SANDRO FREDDY 

NOGUERA BENAVIDEZ, por lo indicado en la parte motiva de este proveído. 

 
 2º.- CONCEDER el término de cinco (5) días para 

que ésta sea subsanada so-pena de rechazo. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 
 
    
 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
 
 

RVC. 
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